
CIRCULAR NUMERO 2/1995, de 22 de noviembre 

SOBRE NUEVO REGlMEN PROCESAL 
DE LA PRISION PREVENT IVA 

l. I NTRODUCCION 

La Ley Orgánica 5/1995. de 22 de mayo, del Tribuna l del Jura
do, junto a un nuevo modelo procesal paJa las causas competencia 
del mismo, int rod uce modificaciones en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a través de su Disposición Final Segunda. No todas esas 
reformas van encaminadas a concordar la Legislación procesa l con 
el nuevo texto. Las modificaciones en el régimen de la prisión pre
ventiva no guardan relación con la introducción del Jurado y se 
implantan para lodos los procesos penales. 

Las variaciones exceden de lo puramente procedimental y 
afectan a los artícul os 504 bis 2 (de nueva planta) , 516 (que desa
parece) y 539 (q ue es objeto de una nueva redacción). 

Ll filosofía que ha animado al legislador ha sido la de ll evar al 
campo de las medidas cautelares eon mayor plen itud los principios 
acusatorio y de contradicción característ icos del proceso penal 
moderno con un evidente anclaje consti tuciona l que se ha ocupa
do de su bra~ar nuestra jurisprudencia. El legislador ha es timado 
conveniente no esperar ti la reforma procesa l global que anuncia 
la Disposición Final Cuarta de la Ley y adelantar ya ese aspecto 
relativo a un3 materi a como la prisión provisional que por afectar 
al de recho fundamental a la libert ad revis te tanta trascendencia. 

Si en su filoso fía inspirado ra la reforma nO merece objeciones, 
su plasmación práctica revela un ciert o distanciamiento de la rea-
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lidad que susci ta un buen abanico de problemas genera les y tam
bién en cuanto a la actuación del Ministerio Fiscal. Desde luego 
no son los menores los derivados de la cró nica insuficiencia de me
dios personales y ma teriales que sufre el Ministerio Pllblico para 
afrontar las relevantes misiones que le atribuye el ordena miento. 

Sin embargo, esta Circular no tratará de ese tema, sin perju icio 
de que desde la Fisca lía General del Estado sigan promoviéndose 
las in iciat ivas de todo orden adecuadas para solve ntar eficazmente 
esa cuesti ón. Mientras tanto, las carencias ex istentes y entre ellas las 
derivadas de la falta de una planta que suponga el necesario des
pl iegue personal del Ministerio Fisca l para garantizar su pronta pre
sencia en todos los órganos judiciales penales habrán de ser suplidas 
con la dedicación y profesionalidad que siempre han sido y son ca
racterísticas de los integrantes de la Carrera Fiscal. Máxime en un 
ámbito como el de la prision provisional en que por incidir de forma 
directa en el derecho fundamental a la li bertad proclamado en el ar
trculo 17 de la Constitución, el Fiscal está singularmente comprome
tido por mandato del artículo 124 de la Constitución que le otorga 
un primerísimo lugar en la defensa de los derechos de los ciudada
nos. No puede olvidarse que en cierta forma las garantías estableci
das por la ley en orden a la adopción en el proceso penal de medi
das cautelares que afectan a la libertad están constitucional izadas al 
exigir el artículo 17 de la Norma Suprema que toda privación de li~ 

bertad se rea lice «en los casos y en fa forma previstos en la ley". 
La presente Circular se encamina directamente a abordar los 

problemas in terpretativos que susci ta la reforma estableciendo pau
tas que sirvan pa ra dar unidad a la actividad del Min iste rio Fiscal, 
sin perjuicio de que en el (uturo, una vez rodado el nuevo sistema y 
contrastadas esas pautas con su aplicación práctica puedan replan
tearse o modificarse algunos puntos. 19ualmente parecía convenien
te orillar de momento un planteamiento global sobre la prisión pre
venti.va , ciñendo estas orien taciones a la incidencia de la reforma. 

11. P RlNCIP IOS INSPlRADORES DE LA REFORMA 

La refo rma se sintetiza en dos puntos clave. Las decisiones ju
diciales sobre prisión (sea eludible o no mediante fi anza) exigen 
para su adopción: 
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1. Una solicitud de parte - principio acusatorio- (inciso fi
nal de l párrafo tercero del art. 504 bis, 2, Y párraro 3.0 del mI. 539). 

2. Una previa audie ncia con asistencia de las parlcs - princi
pio de contradicci6n- (arts. 504 bis, 2, párraro 12 y 539.3.°). 

La plasmaci6n procedimental de esas dos reglas básicas, que 
está recogida en los nuevos artfculos 504 bis, 2, y 539, puede des
pe rt ar algunas dudas en cuanto a su aplicación. Panl su desa rrollo 
sistemát ico será preciso direrenciar las distintas sit uaciones que 
pucden surgi r, analizándolas separadamente. 

11 I. EL ARTICULO 504 BIS, 2: LA COMPARECENCIA PREVIA 

A LAS DECISIONES SOBRE PlUS ION 

El supuesto rea lmente paradigmático viene representado por 
la puesta a disposición del Instructor que debe conocer de la C,IU

sa de una persona de tenida (nrl. 497 de la LECr), acompañándose 
el correspondiente atestado e iniciándose el proceso precisamente 
en vi rtud del mismo. Al hilo de este supuesto. contemplado expre
samente en el artículo 504 bis., 2, pueden abordarse también todas 
las cuestiones generales de la comparecencia que son comunes al 
resto de las posibles situaciones. En apartados sucesivos se trata rá 
de .l as peculiaridades de otros posibles supuestos. 

a) CASOS EN QUE PROCEDE LA CELEBRACION 

DE COMPARECENCIA 

La comparecencia no es preceptiva cuando el Juez o Tribuna l 
a cuya disposición ha sido entregado el detenido tcdeCrele su liber
tad provisional sin rianza », según ha aclarado la reforma operada 
en virtud de Ley Orgánica 811995, de 16 de noviembre. 

Dc ahí se puede inrerir una relevante consecuencia práctica. 
El Juez hH de hacer una primera valoració l} y si llega a la con
clusión de que lo procedente es la libertad, ha de acordarla sin 
más trámites y sin perjuicio Je la posterior posibilidad de rec urso. 
Por hlllto. la primera diligencia a practicar se rá la toma de decla
ración de l detenido (en los plazos que indica el !trt. 386 de la 
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LEer), declaración que no tiene por qué postergarse al momento 
de la aud iencia . Entre otras cosas, porque el Juez ha de contar con 
la misma para esa primera decisión. 

Si el Juez considera que, por concurrir los presupuestos de 
los artículos 503 y 504 de la Ley, puede ser procedente decretar 
la prisión o (ij ar una [i anza para eludirla, ha de convocar a una 
audiencia. 

b) PLAZO PARA CELEBRAR LA COMPAHECENCIA 

Según indica la ley la comparecencia ha de ce lebrarse de ntro 
de las setenta y dos horas sigui en tes a la puesta a disposición judi
cial del detenido. 

Hay que tener en cuenta que no conviene apura r el plazo, se
ñalando la comparecencia para momentos en que ya está a punto 
de transcurrir, pues to que en ese período precisamente habrá de 
legalizarse la situación (art. 497 de la LECr), lo que signirica que 
la audiencia ha de estar concluida an tes de que transcurra ese pla
zo. Si a esta consideración anudamos o tras, como la refe rente a la 
neces idad de no guillo tinar la posibilidad de practicar pruebas en 
un período de 24 horas (art. 504 bis, 2, 2.°); o al plazo de ocho ho
ras con que cuenta el Letrado para personarse, si no se ha rea
lizado antes la declaración (art. 520.4 y 5); o, muy significadamen
te, a la obligación de dilatar lo menos posible la situación interina 
de detención (ar!. 528.3.°), aparece con claridad la conveniencia de 
que la audiencia se fij e lo antes posible, a cuyo fin los Fisca les 
rea lizarán las correspond ientes peticiones, sin perjuicio de que, ló
gicamente. la decisión a es te respecto corresponde al Instructor. 
No obstante estas consideraciones hay que combinarlas con la ne
cesidad de que las citaciones - y también la de l Ministerio Fiscal , 
especialme nte en los casos en que no exista una constitución per
manen te él nte el órgano judicial- se reciban con la suficiente ante
lación, única rorma de ev itar suspensiones de la audiencia, moti
vadas por la rea l falt a de disponi bilidad de medios personales. 

Ante órganos judiciales en cuyas sedes existan Adscripciones 
Permanentes de Fiscalía. o en Juzgados de capitales con servicio de 
guardi a durante las 24 horas y prese ncia permanen te del Fisca l, po
dría solicitarse la cc lebración de la audiencia del artículo 504 bis, 2, 
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inmediatamente después de tomar declaración al detenido, apro
vechando su presencia. así como la de su Letrado y la de l Fiscal 

c) AcruACION DEL FISCAL AL SE R CONVOCA DO 

A UNA COM PA RECENCIA 

Cuando el Fiscal reciba la citación para una audiencia relaliva 
a la sit uación de prisión y sea la única parte acusadora constituida 
en el proceso, su primera actividad habrá de se r la de valorar los 
datos que se desprenden de l procedimiemo (mediante el examen 
directo de las actuaciones, si está constituido permanentemente en 
el Juzgado; a través de la copia de l atestado que también se remi
te a la Fisca lía y, en su caso, recabando el envío urgente de copia 
de las demás actuaciones relevantes) . Si de ese examen llega a la 
conclusión de que lo procedente es decretar la li be rtad pese a la 
esti mación inicial del Instructor de convocar la audiencia, dado 
que la ce lebración de la misma podría suponer una injustificada 
demora en tal decisión (lo que sucederá especialme nte en los ca
sos en que el Juzgado esté en localidad en la que no exista presen
cia permanente del Fiscal). deberá solicit ar del Inst ructor por el 
medio más rápido posible la libertad sin fianza del detenido y. si
mu ltáneamente, que se deje sin efecto la convoca toria para la 
audiencia, innecesaria ya pues to que la única parte que podría so
licitar la prisión, postul a la libertad. 

Este tipo de actuación es consecuencia obligada de la prescrip
ción contenida en el precitado párrafo tercero del artículo 528 que 
ordena a cuantas autoridades in tervengan en un proceso «dil atar 
lo menos posible la detención y la prisión provisional de los ¡neul · 
pados o procesados». Esperar a la celebración de la audiencia. 
cuando el Fiscal como única parte acti va tiene ya clara su pos ición 
favo rable a la libertad y la convocatoria se ha fij ado para un mo
mento posterior, resultaría una injustificada prolongación, aunque 
sea breve, de la privación de libertad , diJaciÓn que e l Fiscal debe 
evitar. 

En las capitales en que existe un servicio de guard ia in inte
rrum pido de veinticuatro horas y de forma permanente puede ser 
buen sistema que el Fiscal, por iniciativa propia, revise todas las 
causas con detenido y en cada una de ell as informe por escrito. so-
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licitando la li bertad, cuando considere que es la medida proceden
te; o solicitando la celebración de la audiencia cuando es ti me que 
procede la prisión o libertad con fianza o resulte necesa rio realizar 
alguna diligencia antes de pronunciarse, en cuyo caso debe ade
lanta rse ya a pedir esas pruebas (hoja histó rico-penal, algu na de
claración) para que puedan celebrarse en la comparecencia. Esas 
peticiones se pueden hace r constar por «ot rosí)} en el escrito de 
acusación que se fonnu le en el caso de que se trate de procesos en 
que sea aplicable ellrámite del artícu lo 790.6.52 (los denominados 
«j uicios ráp idos») . 

d) SUSPENSION DE LA COMPARECENCIA 

El Ministerio Fiscal y el imputado, asist ido de su Letrado, len· 
drán obligación de comparecer, tal y como expresa el inciso final 
del párrafo primero del artícu lo 504 bis, 2. 

En cualquier caso, en el supuesto que ahora se examina no es 
imaginable la ausencia del imputado pues estará detenido. 

En lo relativo a la presencia del Fiscal ha brá que arbitrar todos 
los medios, estableciendo incluso la preferencia de este se rvicio, 
para que no se produzcan suspensiones de esta audiencia por su 
incomparecencia, aunque siempre dentro de las limitaciones, en 
muchos casos insorteables, de las disponibi lidades actuales de me
dios materiales y personales. 

La incomparecencia del Letrado provocará la suspensión. Para 
ese caso puede estimarse aplicable lo dispuesto en el artícu lo 
520.4, párrafo V' (designación de Letrado de oficio, si el designa
do no acepta, no es hallado o no comparece) y, en su caso, la pre
visión de l artíc ulo 788.5 en el ámbito del procedimiento abreviado. 
Pero nunca se podrá extender a esta audiencia la prescripción con
te nida en el párrafo segundo del artículo 520.4 (celebración de la 
audiencia sin Letrado tras el transcurso de ocho boras): la Ley 
quiere que la aud iencia siempre se celebre con as istencia de Le
trado (art. 504 bis, 2, l. ": « ... al impu tado, que deberá esrar WJ·islido 
de Lemulo ... »). 

igualmente han de ser citadas pMa la audiencia el resto de las 
posibles partes personadas, si bien la incomparecencia de éstas no 
determinará la suspensión de la audiencia. 
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Para los supuestos de suspensión de la comparecencia el pá
rrafo 4.n del anículo 504 bis., 2, establece que el Juez decidirá sobre 
la prisión o libertad (hay que entender que también con posibili
dad de decretar la libertad bajo fianza), sin perjuicio de convocar 
nuevamen te para la audiencia en las siguientes se ten ta y dos ho
ras, y promoviendo las medidas disciplinarias a que haya lugar. 

En el caso de que la suspensión haya sido motivada por in
comparecencia injustificada del Letrado, habrá que esta r a lo dis
puesto en el artículo 449.3.° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
debiendo los Fiscales so licitar la adopción de las medidas perti
nen tes. 

La afirmación anterior merece no obstante una matización im
portante. Si tras la suspensión de la comparecencia y antes de in
tentarse de nuevo su celebración, por cualquier circunstancia 
(como pudiera ser el resultado de las di ligencias practicadas entre 
tan to en la causa), el Instructor modi fica su inicial criterio y consi
dera procedente la libertad , puede acordarla desde luego (art. 539, 
párrafo último). y en esos casos no habrá que celebrar la compa
recencia. 

En los supuestos antes apuntados (decisión sobre situación 
ante la suspensión de la comparecencia) para que pueda decretar
se la prisión (o la libertad con fianza), medidas que podrán ser so
licitadas por el Fiscal , es necesario que concurra, junto a los pre
supuestos generales de la prisión provisional (arts. 503 y 504 de la 
LEer), el riesgo de fuga (periCIIIII/11 in mora que, en realidad, mm
que en la ley sólo aparezca de (orma latente y no expresa , debie
ra ser también requisito de la prisión provisional). Para estimar 
la existencia de ese peligro de fuga u ocultación habní que estar 
al sinffn de circunstancia~ que se resisten a una enumeración 
exhaus tiva, y que pueden resultar indicaLivas a esos fines (arraigo 
fami lia r y social; domicilio conocido; estabilidad laboral; mayor o 
menor gravedad del delito; posibilidades reales de ocult ación o 
fuga ... ). 

Una eventual nueva suspensión de la comparecencia permiti
ría revisar la medida inicia lmente acordada , pero no debe consi
derarse necesaria su rat ifi cación en todo caso. Nótese que el artí
cul o 516 ha quedado sin con ten ido. 

Ese auto provisional de prisión o libertad que pende de lo que 
se decida finalmente tras la audiencia es impugnable autónoma-
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mente. No obstante el recurso quedará sin contenido o su objeto 
quedará englobado en el auto que adopte una decisión defini ti va 
tras la audiencia, si ésta llega <l celebrarse e n las siguientes seten ta 
y dos horas, tal y como prevé la ley. Dada la relati va co incidencia 
de plazos, el buen orden procesal se salvará si el recurso de rero r
ma se resuel ve una vez ce lebrada la audiencia. Así se excluirá la 
eventualidad de dos recursos de apelac ión con tra resoluciones 
idénticas, aunque recaídas en momen tos ce rcanos pero distin tos, 
recursos que se superpondrían absu rdamen te. 

Olra suspensión de la comparecencia convocada ante la [ruS
tración de la primera, supone hacer entrar de nuevo en funciona
miento la previsión del inciso inicial del párrafo penúltimo del ar
tículo 504 bis, 2; es decir, el Juez podrá decidir nuevamente sobre 
la prisión o libertad atendiendo primord ialmente al riesgo de fuga. 
sin perjuicio de poder mantener sin más la resolución adoptada 
tras la suspensión de la primera comparecencia. Al mismo tiempo 
deberá proveer lo necesari o para una nueva convocatoria para la 
comparecencia. No es admisible desde luego, porque no se des
prende así de la Ley, que el segundo in lento fa llido de ce lebración 
de la comparecencia aboque a la libertad ineludiblemente. Lo pro
cedente será una nueva comparecencia, manteniendo en tanto la 
si lUación del imputado - prisión o li bertad-que se est ime proce
dente en atención al riesgo de fuga. 

Cuando se trate de varios detenidos en una sola causa, no exis
te obstáculo alguno para ce lebrar la audiencia separadamen te. 
aunque, en principio, lo aconsejable se ría una comparecencia con
junta, en el bien entendido de que la imposibil idad de llevarla a 
término respecto de uno de los imputados (por inasistencia, por 
ejemplo, de su Letrado), no será causa de suspensión de la au
diencia en cuanto al resto de los imputados. 

e) L A PRUEBA EN LA COMPARECENCLA 

En la audiencia se permite celebrar prueba siempre y cuando 
pueda practicarse en el acto o dentro de las veinticuatro horas si
gui entes. El Fisca l se opondrá a todo intento de convertir esa po
sibilidad de practicar prueba en una instrucción completa yacele
rada. Pero, aun partiendo de ese inicial criterio restrict ivo, han de 
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aceptarse aquellas pruebas que se propongan, que sean suscepti 
bles de ser practicadas en el breve plazo previsto y que aparezcan 
como trascendentales a la hora de tomar una decisión sobre 1(1 si
tuación del imputado. 

Pina evi tar la prolongación de la situación de inte rinidad del 
deten ido, el Fiscal procurará igualmente al solicitar la audiencia , o 
al recibir la citación para la misma, reclamar ya, en su caso, los 
medios de prueba que considere impresci ndibles pa ra que puedan 
adoptarse las cautelas necesarias desde la Oficina Judicia l en or
de n a las posibles citaciones, o reclamación de documentos. Aun
que el momento idóneo para la proposición de pruebas es el in icio 
de la audiencia , nada se opone a que sean solicitadas con anterio
ridad. 

La imposibilidad de practi ca r la prueba, acordada ya por el 
Juez, en un plazo inferior al límite de las setenta y dos horas, no 
provocaní la suspensión de la aud iencia y la entrada en juego del 
mecanismo que articula el párrafo cuarto del artículo 504 bis, 2, 
sino la culminación de la audiencia prescindiendo de tal prueba, y 
la decisión sobre la libertad o prisión, sin perjuic io de que en la 
causa pueda practicarse esa prueba y pueda reforma rse en aten
ción a la misma la situación acordada tras la audiencia (arlo 539. I.. D 

de la LECr). 
La resolución del Juez admitiendo o no los medios de prueba 

propues tos habrá de produci rse en el acto y verbalmente, aunque 
de forma motivada , y documen tándose debidamente en el acta de 
la audiencia (ver art. 793.2, inciso final ). 

No dice nada la ley sobre la recurribilidad de la decisión judi
cia l denegando prueba. Dado que se trata de prueba propuesta 
para que sirva de base a una decisión inmediata (la prisión o li 
bertad) , hay que integrar la laguna , no acudiendo al artícu lo 311 
de la Ley que permitiría la impugnación autónoma de ese acuerdo 
y provocaría grandes dis funciones procesales. sino apl icando ana
lógicamente el régimen establecido para la fase de juicio ora l: la 
denegación de la prueba propuesta ha de atacarse conjun tamente 
con el auto de li bertad o prisión fina lmente recaído y no es recu
rrible de forma autónoma. 

Esta solución ofrece también algunos inconvenientcs práct icos. 
En efecto, en principio, durante la tramitación del even tual recur
so contra el auto - de prisión o libertad- que finalmente recaiga, 
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no puede praclicarse prueba y la estimación del recu rso en la re
solución de la Audiencia Provincial por indebida denegación de la 
prueba debería llevar en esta primera estimación a la declaración 
de nulidad de la resolución y a retrotraer las actuaciones al mo
mento de la audiencia con todo el desgaste procesa l que ell o su
pone. Sin embargo, a través de diversas técnicas procesa les tales 
disfu nciones pueden soslaya rse en la mayo ría de los supuestos: 

En cuanto a la posible pruebe} documental, porque en el seno 
del procedimiento ordill <lrio puede aportarse la misma (o so licitar 
al Tribu nal su reclamación) en el trámite de la apelación frente a 
autos según dispone el artículo 23 1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

En cuanto a ot ras posibles pruebas, como la testi fica l, cuya 
práctica se haya denegado para la audiencia por no considerarse 
imprescindibles, nada impide que las mismas puedan se r practica
das en la causa posteriormente como diligencias de instrucción si 
son pertinentes a tales lines, lo que permitirá, si se hace con la de
seable cele ridad. que an tes de resolve rse la apelación --<¡ue, no se 
olvide. ha de ir precedida de la correspondiente refo rma- puedan 
aportarse también con los testimonios que han de remiti rse para 
sustanciar la apelación (mI. 225) o, en último ex tremo aportarse 
esos test imonios también como prueba documental a través del 
cauce antes indicado del artícu lo 23 1. 

Esta última vía - aportación del testimonio de esas diligencias 
no practicadas en la audiencia, pero sí posteriormente por ser per
tinentes- se presenta igualmente como apta para el caso de que 
estemos ante un procedimiento ab reviado y el recurso in terpuesto 
tras la reforma, sea el de queja (mt. 787.2). 

De esa forma se consigue reducir a supuestos que realmente 
se rán insólitos los casos en que la resolución del recurso no entre 
en el fondo dcl as unto por estimarse que fue indebidamente de ne
gada una diligencia de prueba. 

En cualquier caso, con carácter gencral. los Fiscales cuando les 
sea rechazada una dil igencia de prueba para el trámite de la 
audiencia , se abstendrán de recurrir por tal mo ti vo, limitando la 
impugnación a los motivos de fondo. sin perjuicio de solicitar en 
su caso tal diligencia en el seno de la causa principal y una vez 
practicada y valorado su resultado, realizar nuevas peticiones (a rt. 
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539. 1."), si resultan procedentes, en orden a la variación de la si
tuación pe rsonal que pudiera haberse acordado. 

f) D OCUMEI\'TACION DEL ACm 

La audiencia ha de documentarse por el Secretario Judicia l le
vantando la correspondiente acta (art. 280.1.0 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial) que ha de uni rse, no a la causa principal. sino a 
la pieza separada donde debe n obrar todas las actuaciones relati 
vas a la prisión o libertad provisional (arts. 519 y 544 de la LECr). 
Cuando se hayan practicado pruebas cuya ~nica y exclusiva ri vali 
dad sea la de justificar la procedencia o no de la libertad provisio
nal (documentación para acredit ar arraigo familiar o estado de sa
lud ... ), basta esta indicación. Sin embargo, cuando se trata de 
pruebas que con un valo r doble, por cuanto inciden en algunos de 
los presupuestDs de la prisión provisional (realización de un hecho 
punible o part icipación o no de l imputado en el mismo: O existen
cia de antecedentes penales). que a su vez son el objeto de inves
tigación de la causa, habrá de llevarse testimonio de tales diligen
cias al ramo principal. Resu lt aría absurdo que el testigo presencial 
que es llamado a declarar a la audiencia para decidir sobre la pri
sión, tenga que declarar postcrio rmcnte de nuevo en la causa. 

g) OTRAS CUESTIONES SOB RE LA COMPARECENCIA 

Una vez practicada la prueba o si ha sido denegada o no se ha 
propuesto por ninguna de las parles, se ha de abrir un trá mite de 
alegaciones orales (art. 504 bis, 2) que comenza rá por las acusa
ciones. No obstante tampoco puede desca rtarse radicalmente en 
algunos supuestos que el Fiscal al comienzo de la comparecencia y 
antes de practicarse la prueba que haya sido admitida , adelante ya 
su solici tud forma l sobre prisión O Iibcrlad. si considera que la 
prueba no es pertinente, ha sido indebidamente admitida y ca rece 
de aptitud, cualquiera que sea su result ado, para hace r modificar 
su estinli.lció n. 

La audiencia ha de darse por concluida si todas las acusaciones 
se pronuncian por la libertad. En otro caso. deberá informar, a 
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continuació n, en apoyo de sus prete nsiones la defensa. No puede 
e'ncontrarse im pedimento legar alguno a que, a sol icitud de parte, 

.el Juez. conceda un turno de réplica o rectificación. 
Exigencias elementa le~ del derecho de' 'defensa imponen que 

. ~ e l . ~etrado· y demás' partes puedan lomar vista, antes ~e I~ audien- .~. 
',; ~ : ~ .. '-::: _ aia. deJas:.act:uaciones-practicadas has ta. eS"e- mo~n!o (al1': 302' ~e 

."i : ¡.i?; ¡;':.1a- Ii~t~.~aft ~ólb::·s~'.h_a. recaído. un~edaro'ci6n judicial de se,ef.e--
~ .~. _, : ,'::':~ t{Y.en. ~s:té~inÓSlprevistos en-.~~~artfcu1o-3o-a.~,cae[á- ese deree~o . . ~ :, 

.. :"/~~. :::;~-~:2 .. ' . i;{~';_ .'? .. ' i;~~~~: :: .. ' ~~/":- ':; .. =:~; .. ~~. < :~" '.: ' ko<' _ ~¿' :: ; ~ 
'. '. . '. ;,"" ,N . '.EL ARTIE:lJLo.:'339 DE ·Li· bÉY O~"EmlnciA~jEN:ro CRiM IN-ÁL:' .:. . .: .. 

: :":"": ::':~~., ::;. .;~.,:~. -:;:.~rM0ÓW.rCACIÓ!'J.ES~·OC~ú\ S,,¡: U-A-Crot.S.'PER'S~NAt -'. "~ ... ¡' ;:.,.~. 
-< o -';'. -; ~. ,:.:; ; ' . :~I .':.-. .• ,," tWRAN-rEEL..CuRsqDE:tA.OI.USA :~_'-o . '. -1 ,-.

.': i.'~'- :~<k;-:: < ~::~; -~ ..... ,~j: "-.~ .; . ;,. .... .' ~;' ,(: .~- ,.; ~ "'," ~~ ;'; ~- .. '-.. • 
, ,,:~' !.-,. ,..:t·.:;...,: ; ~a-}}q~. ~ ,,.lla:n e'X~m¡ru(cJt)· ' lo~ .pTo"remas- g~lC¡~~S _'lue . ' . .._ 
: .: '-'" .: pue~'súScitar l<icelebr.aci6n d!-'! .ra audie n€Ü¡ sobre situac.iQn: per-
. ' ~ . ..• ~ sQ'nal..,,3l;JIilo delT§ufHlést"p ~qtle puede consi~'erarse plás tfpic.o~ la 

.. '~ ':ifme's\a &;~i.~osiCi6!} Judi~~~ 1 d~:la per!«?ll 1! de' en!~~~ Pero son n:u~. t 

- '" ~ '.~os=~~ti:oS.-J~s.cas~"qul( sc. pre.sent~n '.habtt).ialmente .'f q~ a estos -.. - -, ' , 
efeclO~-bft~cen u~as. pccüliari9i1deS que. requieren uJ1'-lr~amiento .·. 
especí5co, .- " '~, ... ,-,' :; .... ,.... .. 

(. . El priHiáo de ~lIos se plan tea·cuapdo hay que [e~olver ~'iqbre 
tao siluaci6~' personal, esfaD'do el 'procedimiento en· tramitación y 
sin que se haya ifÚciado,con la puesta a disposición judicial·del de
ten ido. 

a) REFORMABIUDAD DE OFICIO DE LA SITUACION DE" PR ISION . . 
La transforma'Gión d~ la ,s.l tuación' de ' prisión ineondicinn<ll 

.·(mutándola po r una prisión· con fianza o libertad provisiona l) pue
-. ... :-... ::ó~ bac~fse ~e oficio por el Juez o' Tribuoal,en cuahi uier ·m0'.llento . 

.. ' '¡:;" de· fa. ca·usa. sin q ue medie petición de' parte y sin necesidad· de ce-, . . 
-¡.. O.::brar audiencia. Así lo declára 'expresamente el párrafo [inal del 
, ' ~ " refonlládo artículo ·539 de la Ley de Enjuiciamiento-CriminaL 

Del' mismo modo las 'solicit udes de la defensa en tal 'sentido 
(peticiQn de libertad , con o sin fianza) cuando el impulado esuí re
ducido a prisión , pueden ser resue llas por el Juez o Tribunal d i
rectamente sin necesidad ni de celebración de audienc ia, ni de dar 
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traslado a las otras partes para ser oídas, au nque a veces pueda ser 
conven ien te hacerlo. 

Cuando la libertad en cua lesquie ra de sus formas es solicitada 
por el Ministerio Fiscal y no existen otras partes acusadoras, la so
licitud vi ncula al Juez o Tribuna l. Aunque no lo dice expresamen
te la ley, se deduce lal principio con claridad de la mosofía que ins
pira la reforma. 

Si es tá acordada la prisión a instancia exclusiva de una de las 
partes acusadoras frente a las demás que en su día pudieron soli
citar la libertad, se plantea la cuestión de si una pet ición de liber
tad formulada posteriormen te por esa parte acusadora es o no vin~. 

culall te para el Juez o Tribuna l. En ta les casos el Juez pu<;dc, des
de luego, acordar la libertad directamente. Peró si no la -coD3idcra 
procedente, podrá oír sobre ta l extremo y con la mayor urgencia ai _, 
resto de las partes acusadoras, de forma que si alguna de eUas, mo
dificando su posición inicial en atención a los nuevos datos que 
pueda haber reve lado la in vestigación, considera que debe m,mte- ' 
nerse la situación de prisión, el ~ uez se apoye en esa solicitud para 
mantener la situación de privación cautelar de libertad. Privar al 
Juez de esa facultad no sería lógico ni coherente con el párrafo pe
núltimo del artículo 539 que permite al Juez de oficio mantener. 
au nque sea por un breve plazo. la situación de prisión preventiva. 
Aunque también sería admisible la opinión contraria , puede pare
cer más seguro procesal mente entender que en esos supuestos, 
dado que la situación de prisión se va a acordar en razón de una 
nueva solici tud formulada por una parte distin ta de la que la for
muló inicialmente, es aconsejable la ce lebración de una nueva' 
audiencia. No obstan te también puede argumenlaIse la no necesi
dad de nueva comparecencia. Esta ya se celebró en su día , no ha 
habido modificación de ,la situación y I<?s principios acusatorio' y 
de contr~dicción están, plenamente salvadoS. 

• 

b) L A AGRAVACiON DE LA SITUACION PERSONAL DEL IMI'UT,\DO 

Las transformaciones en sentido inverso (agravación de la .si
tuación pe rsona l) están sometidas a un régimen distinto pues no 
cabe sustraer las mismas a la necesidad de celebración de una 
audiencia contradictoria: 
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«Para acordar la pri.sión O libertad provisional de quien estu
viere en libertad o agrava r las condiciones de la libertad pro
visional ya acordada , se requerirá solicitud del Ministerio Fiscal o 
de alguna parte acusadora, resolviéndose previa celebración de la 
comparecencia a que se refiere el artículo 504 bis, 2» (art. 539. 3.°). 

Esta previsión con templa ta nto los casos en que media una pe
ti ción de prisión o de agravación de las condiciones de situación 
pe rsonal durante la tramitación de la causa , como aquell os en que 
esas peticiones se rea lizan al inicio del procedimiento (al presen
tarse la querella o denuncia). Tanto en uno como en otro caso, la 
ley invita a pensar que el Juez no puede poner en marcha el me
canismo citando de oficio a la celebración de una comparecencia . 
Es necesario que antes medie una petición de parte en tal sentido 
sin perjuicio de lo que luego se dirá al comentar el párrafo penúl
timo de este artículo 539. Sin embargo hay que apresurarse a ma
tizar que el Juez o Tribunal sí puede de oficio pedir a todas o al 
gunas de las partes un informe sobre situación o conve niencia de 
convocar a comparecencia para deba tir tal extremo. 

En cualquier caso, esta novedad procesal, que recorta las fa
cultades del Juez o Tribunal, obliga al Fiscal a estar más vigilante 
en el seguimie,nto de las causas para ante la aparición de circuns
tancias que hagan procedente la prisión o cualquier otra agrava
ción de la situación personal, promove r inmediatamente el inci
dente con la correspondiente solicitud, en la que incluso podrá so
lic itar que se acuerde la prisión inmediata cuando se dé riesgo de 
fuga, sin perjuicio de la celebración de comparecencia en el plazo 
de se tenta y dos horas (párra(o penúltimo del art. 539). En este 
punto se hace preciso recordar la conveniencia de que cada Fiscal 
compruebe con asiduidad el estado de las actuaciones abiertas en 
el Juzgado o Juzgados de Instrucción a que puede estar adscrito y 
ll eve un registro personal de las causas con preso cuyo despacho le 
corresponda, vigilando su estado de tramitación, da ndo prioridad 
a su despacho y manteniéndose en las Fisca lías un sistema de con
trol adecuado de esas causas ya calificadas por el Fiscal , aspectos 
que se trataron en las Circul ares 411 978 y 6/1 ~78, cuya vigencia es
pecialmente en estos puntos se recuerda . 

En otro orden de cosas hay que decir que no siempre que me
die una solicitud de prisión o de agravamiento de la situación de 
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li befl ad dimanante de cua lquiera de las partes acusadoras será 
preceptiva la celebración de la comparecencia. El Juez o Tribuna l 
puede desestimar razo nadame nte la petición de plano sin necesi
dad de convocar previamente a las partes y sin perjuicio de la re
curribilidad de ta l decisión. Au nque la ley no se pronuncia di rec
tamen te en este sentido, la in terpretación propuesta se deduce sin 
duda de su examen conjunto. Las decisiones sobre libertad se pue
den aco rdar de oficio, sin previa comparecencia (art. 504 bis, 2, pá
rrafo 1.2, y 539, párrafo último). Por tanto también la desestima
ción de una petición de prisión se puede hacer directamen te y sin 
convoca r a [as partes. Otro entendimien to deja ría en manos de 
acusaciones poco escrupulosas la facultad de poner en marcha el 
engorroso mecanismo de la comparecencia cuantas veces lo consi
derase oportuno, por escasas que hubiesen sido las variaciones en 
el curso de la causa con las gravosas consecuencias que ello puede 
acarrear para la marcha del procedimiento y especialmente para el 
propio imputado (repárese especialmen te en el imputado que re
side lejos del te rritorio de l Juzgado ante el que se tramita la causa 
y que debería desplazarse para asistir a la comparecencia dada la 
obligatoriedad de su presencia). 

El párrafo tercero de la ley habla de «acordar la prisión o li
bertad provisional de quien estuviere en libertad o agravar las 
condiciones de la libertad provisional». La litera lidad del precepto 
inclinaría a pensar que la audiencia es necesaria para cualquier 
medida que afecte a la libertad personal, incluso el establecimien
to de la mera obligación apud aera de presentación los días que se 
fij e, o la prohibición de salida de l territorio nacional con retirada 
del pasaporte. En la previsión late una cierta dosis de incoheren
cia con e l conte nido del primer párrafo del artículo 504 bis, 2, que 
permite decretar la libertad provisional (que implica la constitu
ción de la obligación apud acta: art. 530 de la LECr) sin previa ce
lebración de audiencia. La expl icación de la[ incongruencia quizá 
pueda buscarse en la reforma de l párrafo L2 del artículo 504 bis, 2, 
llevada a cabo por Ley Orgánica 8/1995, de 16 de noviembre, sin 
armonización simultánea del resto del articulado. 

La divergencia carece de justificación plausible. Aunque cier
tamente no es totalmen te parificable el paso de la situación de de
tención a la de libertad provisional con la mu tación de [a libertad 
en libertad provisional. la diferenciación no es base suficiente para 
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una dispmidad ele tratamiento. Se impone una interpretación que 
armonice esta previsión con el conjunto de la reforma. Resu lta
ría absurdo que el Juez pudiese de oficio decrela r la detención 
(art. 539, párrafo penúltimo). yacIo seguido poner en li bertad 
provisional al detenido también de oficio (art. 504 bis. 2, pá rra
fo 1.°), .pero que no pueda directamente decretar la libertad provi
sional, medida sin duda mucho menos gravosa que la prisión y 
que, por tanlo, no debe precisar de iguales requ isitos. 

De entenderse de otra forma se llegaría a consecuencias 
poco asumibles. Así. en el procedimiento abreviado, cuando no 
hay detención previa o alguna medida persona l adoptada durante 
la fase de instrucción, la libertad .provisional se acuerda habitua l ~ 

mente al decretarse la apertura del juicio ora l, situación proce- ' . 
~ sal 'que convierte en un trámite inútil , dilatorio y poco razonable la 

celebración ineludible de la comparecencia, en la medida en que 
sería obligada la adopción de la medida de libertad provisiona l 
(a~l. 790.6, 3.0~ por ser consecuencia de la apertura ,del juicio o ral 
(o del procesamien to, si se trata de un procedimiento ordinario), 
según se deduce del artículo 529 de la Ley Procesal Penal. 

La interpretación sistemática de la reform a (arl. 3.1 del CC) y 
el examen de su alambicado camino parlamentario. imponen este 
entendimiento, por más que quede malparado el tenor literal del 
artículo 539.3." que. sin duda , el legislador se ha o lvidado de coho
nestar con el nuevo tenor del artícu lo 504 bis. 2, l.0 

c)" SUSPENSION DE LA COMPARECENCIA EN ESTOS SU"PUESTOS 

La suspensión de las comparecenCias que acaban de ser exa
minadas 6 n este apa rtado ha de tener el mismo tni tamiento que 
e l ya expuesto al comentar el párrafo pe núltimo del a rt ículo ·504 
bis, 2. Sólo una pec~liaridad conviene destacar: en.estos supuestos 
la suspensión de la alJdiencia puede venir impuesta por la incom
parecencia injusl"j(jcada de l imputado y ése es un da'to que puede, 
en su caso, detcnninar la apreciación de ri esgo de fuga y la con
sigui ente orden de prisión provisional hasta que se celebra la 
audiéncia ; la posibi li dad de decrcla r su detención (art. 487 de la 
Ley); o sencill amente la citación para una nueva audienciH , según 
los casos. 
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d) Los SU PUESTOS EXCEPCIONALES DE AGRAVACION 

DE LA S1TUAC10N PERSONAL SIN PREVIA CELEBRACION 

DE COMPARECENCIA 

El penúltimo párrafo del ,artículo 539 de la Ley de Enjuieia- ' 
__ .mient~ r riiuinar permit'e éxcep,ci"onalmente en cuaJ.quierinómen-. 

..... .. :':.. ' tb d~t ,(;iírs0'dy la ca!;!sa dec!e'tár- la p~ i s'iQri- ó-cualquier ótra 'me~li~ , :~ ~ ": 
d~ qutelaF q~e-agraye la sluiación pe~ona.1 D¡'!I' impuLackl-sin..ne.- ." 

· cejidadt.ded:elebr<lCi6n ;de· .audiencla;- cuando concurra nesga de. ' ,' ... . , ' . . _. ._.... ' 

• fugil .. con· i~'·s;;tly~d:¡f~:.:.qe. ~ ~t;n e~qS: CilSOS dcqér~· ()ele~l1ltse . la .~.' .' 

, . cOi:npar~~,m.:i '!rc e~ 13$:"-~te~t;\· y. dOs hOf~~.? iguteñlCS, ,':,,'~,'':', 
! ; :: ~: '~f~:la .e~e'g~ii·¡qf: ·~te ·.pr~cep'u,.8t:Rer-~· algue:as, d .~ .".~ ,;<~ .. 

_ .';. ;': '. Er( prriil1er:l}.igac' ha)!.' q.ue..pF6cisa¡: 'eI .dies- a qiti)--del. p·hlzo.Oe las . .. _. . . . , '\,. . . ". . -. ' . -" 
.. : se·tent~· ,y .. dó~ · horf1~_~~nq!l'e ' l a (~d.~·~i6~ ,?,et jYrCCCptPl una 'vez ... :( 

· J1!~s, ·~ao!e~·e . (kjmpre¿~i6n , 'h .. y que; entender en principiO·y §in, 
.. p~rjuicjo ~d~ t6.que .~~eso se.dirá, que., ~I plazQ se computa desde la 
, puesp\ a djSposición judiciarde~ imputa~o y, no desde q ue se dieJa 

.. 
;, ~l~"auto de. :d~teÍ1c ión, :O prisión. ,Sólo cuanda haya sido- harudo ~ I' '."." 
· jt$urad~.·y;·se !iaY5":ej~t;ltAdo la rriedida' déCretada~' Sel:á: pOftbie 
· .celebra'!, la'a udiencia: · .. . . 

En· ~tro orden de cosas. hay que dilucidaltsi el Jue7. o Tnounal 
pueden decFetaF' de. QUcio, sin previa' peticióri de parte, esa medida 
cuando a'precicTiesgo de fuga y sin perju icio de la necesidad de ce-

, Icbrar tina audiencia en ·Ia que sí. estará suj eto a la solicitud de par
le para r-atificarla posteriormente. Es decir, .si ant.e· situaciones 
como' la incoA)parecencia reiterada y' reticente'del imputado, su va
riación de domicilio y consti.tución en ignorado paradero sin haber
lo comunicado al Juzgado 1I otras que" pueden llegar a convertirse 
e n. rebeldía previo seguimiento .de los corre.spondientes trámites, el 
órgano j.LIdi~ial pued& dictar un auto de d~tención o de prisión' sin 
que prev~amen'te s~ lo inste. alguna parte. No parece lógico que la 
autorrdad:p,ó\icial plJeda proceder de Oficio a la -detención y que la 
Áutor. i~ad: judicial q;~~de privada ~. esa facuÜad:. Por .tru:to .p'arece 
miís lógico sp,stener que en esos casos excepcionales' el Juez e Tri
humll puede aC9rdar de oficio, sin necesid~d de pre~ia petición Cle 
parle, ul)a "medida caútelar "que agrave la situación del imp.utado, 
sin pe rjuicío .de la obligación de celebrar la' audiencia en las seten
ta y dos horas siguientes a la puesta a disposición judicial del jm
putado tras la· cual la medida sólo podrá mantenerse si existe una 
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solicitud formal por parte de una de las acusaciones. Esta interpre· 
tación resulta además más fiel a la Iileralidad del precepto. En 
efecto, tras indicarse en el párrafo anterior las exigencias de previa 
solicitud de parte y celebración de audiencia. el párrafo fina l co· 
mienza con una adversativa: «(No obstante ... » . 

V. ANA LISIS DE OTROS SUPU ESTOS 

La competencia para celebrar la audiencia corresponde al Juez 
o Tribunal que es té conociendo de la causa. No es viable legal· 
menle la celebración de la audiencia a través de las técnicas de 
auxilio judicial y el legislado r parece no haber previ sto la situación 
tan frecucnte de detención en luga res distintos y, a veces, muy dis· 
tantes, de aquél dondc radica el órgano judicia l competente. 

Son varios los supuestos a resolver ante esta consideración: 

a) Cuando no existe todavía causa penal abierta sobre los he
chos o no hay una orden judicia l de detención o prisión y el dete
nido es puesto a disposición de un Juez que no es competente pa ra 
conocer de la causa, éste, a tenor de lo dispuesto en el artículo 499 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ha de practicar las primeras 
diligencias y decidir sobre la situación en el término de setenta y 
dos horas, sin perjuicio de la ulterior inhibición en favor del Juz
gado competente. En esos casos ellnstructor goza de libertad para 
decidir con au tonomía sobre la libertad o prisión con arreglo a Jos 
crit erios fijados en los artículos 503 y 504 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal. Por tanto el Juez podrá decretar la libertad o, en 
otro caso, decretar la prisión, con o sin fianza, previa celebración 
de la audiencia prescrita en el artículo 504 bis, 2. Una vez adopta 
da la resolucióp sobre la situación personal procederá la corres
pondiente inhibición en favor del Juez competente quien podrá , 
en su caso, variar la situación si lo estima procedente con arreglo 
a lo ya visto. 

Si en esos casos la audiencia se suspende, el Juez que ha reci 
bido al detenido acordará lo que estime procedente con arreglo a 
lo establecido en el párrafo penúltimo del artículo 504 bis, 2, inhi
biéndose a continuación en favo r del Juez competente quien, en su 
caso, convocará a una nueva audiencia. 
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b) Cuando ha recafdo ya en una causa en trami tación, una 
orden judicial de detención o prisión y el deten ido es habido en 
un te rritorio distin to de aquél donde se está tramitando la causa, 
el Juez de Instrucción a cuya disposición es puesto el detenido 
no puede más que ponerlo a dispos ición del órgano judicial que 
conoce de la causa, ya detenido, ya en prisión, según los casos 
(art. 498 de la LECr). No puede el Juez modificar la resolución 
dictada por el órgano competen te para conocer de la causa en que 
se adoptó esa medida. Resultaría por tanto absurdo celebrar una 
audiencia ante un Juez que no ha adoptado esa medida y, por eso, 
en estos casos no hay que celebrar comparecencia alguna en ese 
momento, aunq ue sí deberá celebrarse ante el Juez o Tribunal que 
decretó la detención o prisión dictando la correspondiente requisi
toria. El Juez que recibe al detenido ha de limitarse a ponerlo a 
disposición del Juez o Tribunal del que emana ron las requisitorias. 
Pueden darse aquí dos casos: 

Que la prisión se hubiese decretado después de la ce lebración 
de una comparecencia en la causa que esté en trámite, caso en que 
no será preciso rei tera r la audiencia. 

Que la prisión o detención se hubiese acordado directamente, 
sin previa ce lebración de comparecencia, al cobijo del párrafo pe
nú ltimo del artícul o 539. En esos casos será necesaria la cele
bración de la comparecencia ante e l Juez o Tribunal que acordó 
la prisión con la final idad de ra tificar esa medida o modificarla 
una vez ce lebrada la audiencia. E n algu nos casos podrá respetar
se el plazo de setenta y dos horas previsto en la Ley. Pero es fácil 
que en o tros casos la necesidad de traslado del preso al territorio 
del Juez o Tribunal competente para celebrar la audiencia harán 
muy diHcil, si no imposible, que la comparecencia se celebre en 
ese breve plazo. En esos supuestos una solución vendría por la 
vía de acoge rse a la previsión del párrafo penúltimo del artículo 
504 bis, 2, dc la Ley: dado que no puede celebrarse la compare
cencia en ese plazo. habrá que mantener la prisión si se ent iende 
que hay riesgo de fuga y convocar para la celebración de la com
parecencia en el plazo más breve posible, d isponiendo lo nece
sa rio para el traslado urgente de l imputado ingresado en prisión. 
Esta solución podría encont rar amparo en la indefinkión que en 
cuanto al momento inicial de l cómputo del plazo de setenta y dos 
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horas se aprecia en e l' artículo 539, párrafo penúltimo. Esa im
precisión podría servir para entender que las se tenta y d~s horas 
empezarán a contar en el momento en que ex ist·a posibilidad rea l 
de celebración de la comparecencia con asistencia de l' imputado 
por e ncontrarse és te ya trasladado y a disposición física del Juez 
o Tribunal. 

Esta solución no es absolutamente rechazable y en algunos 
puede resultar aceptable aunque de la misma se derivan algu
nos inconvenientes práct icos. En efecto, el trámite de la causa 
podría verse paralizado hasta la celebración de la comparecencia 
que puede postergarse en el ti empo como consecuencia de los ne
cesa rios traslados (especialmente si son varios los órganos judicia
les que te nían interesada la busca y captura y radican en territo
rios disti ntos, situación no infrecuente que obligaría a un engorro
so peregrinaje). Piénsese en el sumario ya conclu ido o en el 
procedimiento abreviado que sólo pende de la remisión al órgano 
competente, casos para los que. en lodo caso, habría que postular 
que la pendencia de la audiencia no debiera determina r necesaria
mente la suspensión de l tnímite. sino que ésta podría ce lebrarse 
an te el órgano competente en el momento en que sea posible (Juz
gado de lo Penal o Audiencia Provincial). au nque la detención o 
prisión hubiese sido acordada inicia lmente por el Juez de Instruc
ción. 

Estas objeciones invitan a apurar las posib ili dades inte rpretati
vas. En esta línea se abre otra vía de solución que se est ima prefe
rible, aún sin desca rta r totalmente la que se acaba de exponer. 
Atendiendo fundamentalmente a la finalidad de la reforma. y sal
vando íntegramente sus principios básicos. se pueden sortear esos 
graves inconveniemes prácticos que se han apu ntado a través de 
otro entendimiento que se desarrolla a contin U<lción. 

La soluci6n para tales casos puede consist ir en no exigir la pre
sencia física del imputado en la comparecencia, por se r material
mente imposible la misma en el plazo indicado cn la ley. A dife
rencia de lo que sucede en otros supuestos (art. 793.1 de la LECr), 
la ley no dice que 1;:1 comparecencia ex ige precepti vamen te la 
asistencia del imputado, sino que se limita a señalar la obliga to
riedad de esa presencia. En los casos que analizamos existe una 
imposibilidad materia l de esa presencia en el plazo estableci-
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do. Pcro cn todo caso ha y que salvar e l derecho de aud iencia del 
imputado, 10 que se puede hacer mediante un exhorto telegráfI
co urgente requiriéndole para que alegue cuanto te nga por conve
nie nte en orden a la decisión de mantener o no la prisión. La com
parece ncia se celebrarfa teniendo a la vista tales alegaciones y con 
la presencia y asistencia, tanto de su Letrado como del Fisca l. 

Desde luego debe subrayarse que en esos casos nada impide 
acordar la libertad provisional de oficio, en cuyo caso no será nc
cesnria la celebración de comparecencia. Este supuesto se dará en 
muchas ocasiones en que el delito no sea grave y la orden de pri
sión haya venido motivada por la localización del imputado. 

V I. R ECURSOS CONTRA AUTOS DE PRISION o LI BE RTAD 

En lo atinente a los recursos procedentes contra los autos de 
prisión o libc rt<ld hay que distinguir según estemos an te un proce
dimien to ordinario (o un procedimiento de la Ley de l Jurado) o 
ante un procedimiento ab reviado. Para el procedimiento ordinario 
el artícu lo 504 bis, 2, en su párrafo final establece la apelabilidad 
de los autos que dicte el Inst ructor, reiterando innecesariamente 
lo que ya disponen el párrafo pcnúllimo del artículo 504 y los artí
cul os 517 y 5J8 de la Ley de Enju iciamiento Criminal, en si ntonía 
con el derecho reconocido en el artículo 9 del Pacto Internaciona l 
de Derechos Civiles y Polfticos que establece el derecho de toda 
persona a que las decisiones que supongan su privación de libe r
tad puedan se r rev isadas ante un Tribunal Superior. 

El recurso de apelación ha de ser precedido de la preceptiva 
reforma (art. 222) y es ad misible en un solo efecto. 

En el ámbito del procedimiento abreviado, aunque la cuest ión 
ha sido discutida, el articulo 787 de la Ley no deja margen de du
das: no cabe apelación pues no es uno de los casos expresamente 
previstos en el Título que regul a el procedimiento abreviado, 
Cualquier otra interpretación de ese inciso, lo deja ría vacío de 
contenido. Por tanto, el recurso procedente senl el de queja previa 
interposición de recurso de reform a. 

El problema surge cuando lo que se recurre es un <lu to de li
bertad que se ha acordado directamente, sin ce lebración previa de 
comparecencia. No sucederá cuando la libertad se ~. cuc rde al mo-
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dificar una situación de prisión: en esos casos necesa riame nte ha 
de haberse celebrado una comparecencia. Pero sí puede suceder 
cuando el Juez de oficio ha acordado la libertad del detenido que 
fue puesto a su disposición o cuando rechaza directamente una pe
tición de prisión formulada por una acusación frente al imputado 
en libertad. Tendremos en tonces una situación procesal que no es 
fác il de resolver: el propio Juez al resolver la reforma, o la audien
cia al resolver el recurso devolutivo, podrán revocar la decisión 
an terior y acordar la prisión que nacería así, en cont ra de lo que
rido expresamente por e1legislador, directamen te y no precedida 
de un debate cont radictorio en una audiencia. La ley no ofrece 
ninguna solución clara. Las posibilidades interpreta tivas son va
rias. Una consist iría en sostener que en esos supues tos la tramita
ción del recu rso de reforma o, e n su caso apelación o queja , puede 
incluir la celebración de la comparecencia, si el Juez o la audiencia 
lo estiman necesario por considerar que puede ser procedente la 
revocación de la medida. Esta interpretación tendría apoyo en el 
párrafo tercero del artículo 539 de la Ley. 

Pero examinada la cuestión con mayor profundidad se llega a 
otra conclusión que se considera menos disl.orsionadora del sis
tema legal. No hay ningún obstáculo para por vía de recurso de
cretar la prisión, almque previamente no se haya celebrado la 
comparecencia y la Ley lo permite así. Si lo que se quiere salvar a 
toda costa son los principios acusatorio y de contradicción, ningu
no de ellos sufre les ión alguna por tal act uación procesal: existirá 
petición de la parte recurren te e igualmelJte la tramitación del re
curso de reforma comporta respeto absoluto al principio de con
tradicción. El que no se baya ce lebrado la comparecencia no deja 
de ser una cuestiÓn procedimental. 

No obstante, como la cuestión es dudosa , el Fisca l en su caso, 
aún propugnando la interpretación que se acaba de defender. al 
interponer recursos contra una decisión de libertad que no ha es
tado precedida de una celebración de comparecencia, solicit ará 
cautelarmente y sólo para el caso de que el Juez o Tribunal lo con
ceptúe indispensable, que durante la tramitación del recurso se ce
lebre esa comparecencia. 

Cuando la decisiÓn ha sido adoptada por un Tribunal el recur
so procedente será el de súplica y en cuanto a la comparecencia 
habrá que estar a lo ya dicho. 
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V II. IRR ETROACTI VIDAD DEL NUEVO REGIMEN 

Al tratarse de una ley procesal que carece de disposiciones 
transitorias especiales, hay que partir de la autonomía de la rela
ción jurídico procesal respecto de la situación de derecho sustanti
vo q ue le sirve de base y del principio rempus regir (((:fum. Por tan
to e l nuevo régimen será aplicable a los hechos procesales fu turos, 
es decir, a todas las decisiones sobre prisión o libertad que se 
adopten una vez que la ley haya entrado en vigor (disposición fi
nal quin ta), con abstracción en todo caso de la fecha de iniciación 
del proceso y, por supuesto, de la fecha de comisión del delito. 

y no será aplicable a 1m,· fae/{¡ praeferita ya consumados, es de
cir, a las situaciones de prisión que se hayan decretado con ante
rioridad a su entrada en vigor q ue, por tanto, plleden segu ir sub
sisten tes en sus propios té rminos, sin necesidad de que se celebren 
comparecencias para su rat ificación y acomodación a la nueva re
gu lación. 

Ciertas dudas despierta, sin embargo, el supuesto del imputa
do cuya detención o prisión se aco rdó antes de la entrada en vigor 
de la ley pero cuya captura efectiva se ll eva a cabo ya vigente la 
novedosa regulación (hechos procesal es pasados con efectos pen
dientes). La jurisprudencia del Tribunal Constitucional (Sen ten
cias 32/1987, de 12 de marzo, 117/1987, de 8 de julio) , aconseja de
cantarse por la aplicabilidad de la nueva ley y la necesidad de que 
en esos casos, una vez producida la puesta a d isposición judicial , se 
opere con la norma tiva vigente en ese momento que impondrá la 
necesidad de una comparecencia (art. 539.4.0

) , salvo que se decre
te directamente la libertad (art. 539.5.0

) 

V III . CONSIDERACIONES FINALES 

La entrada en vigor del nuevo régi men comentado supone si n 
d uda un mayor protagonismo de l Fisca l y la necesidad de un es
fuerzo superio r mi entras e l incremento de plantillas no se adecúe 
totalmen te a lo que recl<l man l<ls previsiones lega les. Las singula ri
dades de cada lugar y la Fisca lía im piden dar unas pautas part icu
la rizadas en orden a la orga nización de este nuevo servicio. No es 
lo mismo una gran capi tal con servicio de gua rd ia in interrumpido. 
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que un Juzgado situado en ciudad donde radique una Adscri pción 
Permanente de Fiscalía u otro do nde no exi ste esa presencia del 
Ministerio Fisca l. 

Corresponderá a cada Fisca l Je fe, con la <ludiencia previa de la 
Junta de Fiscalía [art. .1 8. 1 a) del Estatuto OrgÍlnico del Mi nisterio 
Fiscal], teniendo en cuenta el resto de los se rvicios q ue ha de cu
brir el Fiscal. determinar l<l forma en que se atenderá a estas nue
vas funciones dentro del proceso penal , según el marco lega l (en
tre otros. art s. 319 y 781 de la LECr). Sólo entendido como desa
rro llo estricto de ese marco legal puede adq uirir va lidez el artícu
lo 43 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, del Consejo General 
del Poder Judicial, de los Aspectos Accesorios de las Actuaciones 
Judiciales, en sus referencias al Mi nisterio Fisca l, pues cualquier 
interpretació n que supusiese un plus respecto de lo establecido le
ga lmente - rep resentaría una invasión de la autonomía funciona l 
del Mini sterio Fiscal. 

La aplicación de la Ley puede generar dificul tades y algunas 
disfunciones. En la preselllc Circular se ha intent,ldo realiza r un 
es fuerzo interpretativo para reducir al mínimo esas eventuales d is
torsiones tratando de acoplar las prev isio nes de la ley a cada una 
de las si tuaciones que pueden plan tea rse en la prÍlctica y acudien
do, en su caso, a un criterio interpretati vo teleológico, allí donde la 
literalidad estricta de la ley no permitía ex traer soluciones claras. 

Sería, desde luego, muy aconsejable que por vía legislati va se 
afrontasen directamente esos problemas que se suscitan para disi
par todas las dudas y evitar las interpre taciones dispares, man
teniendo la vigencia de [os principios acusa torio y de contrad ic
ción, lo que sin d uda constituye un ava nce. La efectividad de esos 
principios no ha de trad ucirse necesariamente. como parece habe r 
entendido el legislador, en la imposición de una comparecenciH 
personal y oral que, en muchas ocas iones puede se r fuente de di
laciones. 

Se in teresa de los excelent ísimos e ilustrísimos scilores Fisca les 
Jefes que en la últerpretación de la nueva norma se atengan a [os 
crit.erios y pautas marcados en esta Circular, comunicando a esta 
Fiscalía General las incidencias o d ificultades que puedan surgir al 
hilo de este nuevo régimen. 
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